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3636 RESOLUCION de 22 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
es nombra funcionarios en prácticas a los aspiran
tes que han superado las pruebas de acceso al 
curso selectivo para ingreso en la primera cate
goría del Cuerpo Nacional de Secretarios de Admi
nistración Local.

En aplicación de lo establecido en el articulo 31.2 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre.

Esta Dirección General ha resuelto nombrar funcionarios en 
prácticas a los aspirantes que han superado las pruebas de acce
so al curso selectivo para ingreso en la primera categoría del 
Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración Local, pre
vistas en la oposición convocada por resolución del Instituto 
de Estudios de Administración Local de 8 de julio de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» de 23 de agosto siguiente), que se rela
cionan en el anexo por el orden de puntuación obtenida.

El indicado curso de'acceso tendrá lugar en la Escuela Nacio
nal de Administración Local, durante los períodos comprendidos 
entre el 1 y 26 de febrero y entre el 19 de abril y el 23 de 
junio de 1982.

Madrid) 22 de enero de 1962.—El Director general, Francisco 
Javier Soto Carmona.

ANEXO QUE SE CITA

Relación nominal de aspirantes que han superado las pruebas 
de acceso al curso selectivo de ingreso en la 1.‘ categoría del 

Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración Local

Número
de

orden
Apellidos y nombre Puntuación

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Monteagudo Romero, Joaquín Enrique ...
Romero Fernández, Manuel ........................
López Olivares, Francisco ................ ........
López Viña, José ................................. :......
González Cebrián, Femando .......................
Alvarez Fernández, Gabriel ........................
García Fernandez, Francisco ......................
Alvarez Merino, Julio ....................................
Torre Campo, Teresa de la ........................
Jiménez Romero, Fernando .........................
Serrano Pascual, Antonio ... .......................
Navarro Tomás, Jesús ..................................
Revillo Piniila, Margarita María..................

 Boquera Matarredonda, Vicente Rafael .......

40,00
38,00
37,20
34,10
33,70
33,55
33.30 
32.85
32.30 
31,50 
31,40 
31,15 
31,05 
30,90

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

3637 ACUERDO de 5 de febrero de 1982, del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, por el que se anuncia la 
provisión de Secretarías de Juzgados de Paz en 
concurso ordinario de traslado entre Secretarios de 
dicha clase.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de Juzgados de 
Paz de más de 7.000 habitantes, que a continuación se rela
cionan, se anuncia su provisión a concurso ordinario de tras
lado por rigurosa antigüedad de servicios efectivos en la ca
rrera, entre Secretarios propietarios de dicha categoría y  los 
propietarios pertenecientes a la antigua clase C), se hallen 
en servicio activo o en situación de excedencia y que tengan 
la oportuna autorización para reingresar, tanto de una u otra 
clase, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 y 
disposición transitoria quinta del Real Decreto 2104/1977, de 29 
de julio, complementarias y de general aplicación.

Bembibre (León).
Cartelle (Orense),
Constantina (Sevilla). 
Crevillente (Alicante).
Cuevas de Almanzora (Al

mería) .
Guardo (Palencia).
Jaraíz de la Vera (Cáceres). 
Llagosta, La (Barcelona).

Llanera (Oviedo).
Marín (Pontevedra).
Pedro Muñoz (Ciudad Real). 
Poyo (Pontevedra).
Pozuelo de Alarcón (Madrid). 
Puebla de Cazada (Sevilla). 
Guitiriz (Lugo).
Torre Pacheco (Murcia).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele
varán sus instancias al excelentísimo señor Presidente del Con
sejo General del Poder Judicial y serán prosentadas directamen
te en el Registro del referido Consejo, o remitidas al mismo 
en la forma prevista en el artículo 68 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez- días natu
rales, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», expresando en las mismas las 
vacantes a que aspiren, numeradas correlativamente por el or
den de preferencia que establezcan, haciendo constar la ca
tegoría y número con que en ella figuran en él escalafón corres
pondiente, vigente en la actualidad.

Los concursantes que residan fuera de la Península, podrán 
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
seguidamente por correo la correspondiente instancia.

Madrid, 5 de febrero de 1982.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder, Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 
Rodríguez.


